
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Camino Real, con una superficie 

aproximada de 04-64-80 hectáreas, Municipio de Centla, Tab.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados  Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL. DENOMINADO “CAMINO REAL”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO.  

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 143865  
de fecha 1 de octubre del año 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 628 de fecha 16 de abril del año 2003, me 
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la propiedad rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Camino Real”, con una superficie 
aproximada de 04-64-80 hectáreas, ubicado en el Municipio de Centla, Estado de Tabasco, promovido 
por la C. Carmen Jiménez Reyes, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Camino vecinal 

AL SUR: Río Santa Anita 

AL ESTE: Antonio Pérez Hernández y Benito Hernández 

AL OESTE: Tomás Marín  

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación , en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local Rumbo Nuevo, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de Villahermosa, 
Estado  
de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 21 de abril de 2003.- El Perito Deslindador, Nolberto N. Beberaje Escamilla.- 
Rúbrica.  

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Nueva Era, con una superficie 
aproximada de 350-00-00 hectáreas, Municipio de Uxpanapa, Ver.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice : Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA NUEVA ERA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE UXPANAPA, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rura l, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 146364  
de fecha 9 de octubre del año 2001, expediente sin número, con número de folio 03999, autorizó a la 



Representación Regional del Golfo para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 
16713 de fecha 15 de noviembre de 2001, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en materia de 
ordenamiento de la propiedad rural proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado “La Nueva Era”, con una superficie aproximada de 350-00-00 hectáreas, ubicado en 
el Municipio de Uxpanapa, Estado de Veracruz, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con el ejido Dos Amates  

AL SUR: Con el ejido Saturnino Cedillo 

AL ESTE: Con el ejido Plan de Arroyo  

AL OESTE: Con la Rivera del Río Verde 

Por lo que, en cumplimiento a lo esta blecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Veracruz, en el periódico de información local Diario del Sur, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas de terrenos nacionales de la 
Representación Regional del Golfo, con domicilio en la avenida Manuel Avila Camacho número 286, Zona 
Centro de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas interesadas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que  
habiendo sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes  
con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 8 de enero de 2002.- El Perito Deslindador, Moisés Espinoza Reyna .- Rúbrica. 

 
 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Col. Luis Rey lotes 3 y 32, Mza.-6, 
con una superficie aproximada de 0-25-00 hectárea, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.  

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142017,  
de fecha 14 de marzo de 2003, autorizó a la Representación Regional para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 1303, de fecha 29 de abril de 2003, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presunta mente propiedad nacional denominado “Col. Luis Rey lotes 3 y 32, Mza.-6”, con superficie 
aproximada de 0-25-00 hectárea, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el cual cuenta 
con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Calle Segunda 

AL SUR: Calle Primera  

AL ESTE: Col. Luis Rey lotes 33 y 2  

AL OESTE: Col. Luis Rey lotes 31 y 4  

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación , en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chihuahua, en 



el periódico de información local de mayor circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos  
al mismo terre no, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos 
por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Regional, con domicilio en avenida Tecnológico número 1701, 
colonia Santo Niño, de 
la ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 30 de abril de 2003.- El Perito, Noel Pérez Rascón.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Col. Luis Rey lote 22, Mza.-2, con 
una superficie aproximada de 0-12-50 hectárea, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.  

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142017,  
de fecha 14 de marzo de 2003, autorizó a la Representación Regional para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 1304, de fecha 29 de abril de 2003, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Col. Luis Rey lote 22, Mza.-2”, con superficie aproximada 
de 0-12-50 hectárea, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: Col. Luis Rey lote 3  

AL SUR: Calle Segunda 

AL ESTE: Col. Luis Rey lotes 25 y 23  

AL OESTE: Col. Luis Rey lote 21 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación , en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chihuahua, en 
el periódico de información local de mayor circu lación, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación , ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Regional, con domicilio en avenida Tecnológico número 1701, 
colonia Santo Niño, de 
 la ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 



Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 30 de abril de 2003.- El Perito, Noel Pérez Rascón.- Rúbrica.  

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Col. Luis Rey lotes 8 y 17, Mza.-1, 
con una superficie aproximada de 0-25-00 hectárea, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 

Reforma Agraria.  

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142017,  

de fecha 14 de marzo de 2003, autorizó a la Representación Regional para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 1305, de fecha 29 de abril de 2003, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 

presuntamente propiedad nacional denominado “Col. Luis Rey lotes 8 y 17, Mza.-1”, con superficie 
aproximada de 0-25-00 hectárea, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el cual cuenta 
con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Propiedad privada 

AL SUR: Calle Tercera 

AL ESTE: Col. Luis Rey lotes 18 y 7  

AL OESTE: Col. Luis Rey lotes 16 y 9  

Por lo que, en cumpl imiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación , en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Chihuahua, en 
el periódico de información local de mayor circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al 

mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación , ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la  documentación que fundamente su 

dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 

oficinas que ocupa la Representación Regional, con domicilio en avenida Tecnológico número 1701, 
colonia Santo Niño, de 

la ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 

resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 30 de abril de 2003.- El Perito, Noel Pérez Rascón.- Rúbrica. 

 
 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Col. Luis Rey lotes 1 y 2, Mza.-2,  
con una superficie aproximada de 0-25-00 hectárea, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.  

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142017,  

de fecha 14 de marzo de 2003, autorizó a la Representación Regional para que comisionara perito 



deslindador, la cual con oficio número 1297, de fecha 29 de abril de 2003, me ha autorizado para que con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la 

misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Col. Luis Rey lotes 1 y 2, Mza.-2”, con superficie 

aproximada de 0-25-00 hectárea, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el cual cuenta 
con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Calle Tercera 

AL SUR: Col. Luis Rey lotes 23 y 24  

AL ESTE: Calle Privada Primera 

AL OESTE: Col. Luis Rey lote 3  

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 

sola vez en el Diario Oficial de la Federación , en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Chihuahua, en 

el periódico de información local de mayor circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al 

mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 

la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 

publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación , ocurran ante el suscrito para 

exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 

oficinas que ocupa la Representación Regional, con domicilio en avenida Tecnológico número 1701, 

colonia Santo Niño, de 

la ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 

resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 30 de abril de 2003.- El Perito, Noel Pérez Rascón.- Rúbrica. 

 
 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Col. Luis Rey Fracción, con una 
superficie aproximada de 0-50-00 hectárea, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 

Reforma Agraria.  

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142017, 

de fecha 14 de marzo de 2003, autorizó a la Representación Regional para que comisionara perito 

deslindador, la cual con o ficio número 1299, de fecha 29 de abril de 2003, me ha autorizado para que con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la 

misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 



presuntamente propiedad nacional denominado “Col. Luis Rey Fracción”, con superficie aproximada de 0-

50-00 hectárea, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las 

siguientes colindancias: 

AL NORTE: Col. Luis Rey lotes 26, 27, 28 y 29 

AL SUR: Predio El Tapo 

AL ESTE: Col. Luis Rey Fracción 

AL OESTE: Montaña 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 

sola vez en el Diario Oficial de la Federación , en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Chihuahua, en 

el periódico de información local de mayor circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al 

mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 

la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 

publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación , ocurran ante el suscrito para 

exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente  en las 

oficinas que ocupa la Representación Regional, con domicilio en avenida Tecnológico número 1701, 

colonia Santo Niño, de 
la ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 

resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 30 de abril de 2003.- El Perito, Noel Pérez Rascón.- Rúbrica. 

 


